
63001310300120200025500 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío. dieciocho de enero de dos mil veinticuatro 
 

Rad. 2020-00255 
 

En atención al memorial visible en el archivo 254 del expediente, se reconoce personería para actuar 

como apoderada judicial del BANCO DAVIVIENDA S.A., a la abogada DIANA PATRICIA GIL HENAO, en 

los términos del poder conferido 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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